
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo de) siguiente.

Para Madrid
y un año, 360.

Trimestre, 105 pesetas; semes-Fuera de Madrid. —tre, 210, y un año, 390Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Japital, directamente por medio de carta a la Aaministra-

ción, con inclusión del importe por giro postal.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número ae 8 págt
ñas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pern.*
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo-
Ios días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.
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EDICTO

RELACIÓN

ANUNCIO

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

VIENDAMINISTERIO DE LA VDiputación Provincial
de Madrid

CONVOCATORIA A SESIÓN
EXTRAORDINARIA

(G. C—1.503) (O.-55.766)

Madrid, 20 de marzo de 1964. — El
Secretario general, Eduardo Navarro.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

San Juan de la Cruz, Ministerio de la
Vivienda, sexta planta), como asimis-
mo formular cuantas reclamaciones es-
timen pertinentes a su derecho, diri-
giéndolas por escrito al ilustrísimo se-
ñor Comisario general para la Ordena-
ción Urbana de Madrid v sus alrede-
dores

2 7; o4o(/5¡
García, pot
Nuestra Se
dación: 56;

30.431/61.—Doña María Esperanza
González Canales, por compra de un
piso en Iglesias, u. Liquidación: Pese-
tas 4.687,32.

34.880/61. — Doña Joaquina Rodrí-
guez Estremera, por compra de un piso
en plaza de las Salesas, 11. Liquida-
ción: 15.185,74 pesetas.

43- 256/58- —Doña María García Ló-
pez, por compra de un solar en calle
Endrinas. Liquidación: 5.362,56 pe-
setas.

.—Doña Enriqueta Asenjo
r compra de un terreno en
:ñora ele Valverde, 77. Liqui-
2,14 pesetas.

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

De conformidad con lo previsto.en e!
párrafo i.° dial artículo 236 de la ley de
Régimen Local y párrafo, i.° deil artículo
161 del Regilamenito de 17 de mayo de
1952, se convoca a la excdlentísirraa Dipu-
tación ProvMci„l de Madrid a sesión ex-
traordiin'ania para el día 2 del próximo
mes de abril, a ¿as once horas, en el S_-
íón de Sesiones dte la Corporación, para
dar cumplimiento a los preceptos 'legales,
en orden a su cons_t-CÍán.

Madrid, 30 de marzo de 1964. — El
Presidente, M. Ossorio, Marqués de la
Valdavia.

(G.—2.248)

los terrenos

Ayuntamiento de Madrid
Sección _e Rentas y Exacciones.—
Arbitrio sobre incremento del valor de

Madrid, 17 de marzo de 1964. —El
Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—1.502) (L—2.230)

?-=000= -•

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría General, Negociado
de Reparcelaciones (plaza de San Juan
de la Cr.uz, Ministerio de la Vivienda,
sexta planta), como asimismo fonmular
cuantas reclamaciones estimen pertinen-
tes a su derecho, dirigiéndolas por es-
crito al ilustrísimo señor Comisario ge-
neral para la Ordenación Urbana de
Madrid y sus alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 26 de febrero úl-
timo, se somete a información pública
por término de. un mes, a partir dd
siguiente día al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, e 1 expediente relativo a
((Aprobación inicial de nueva Ordena-
ción de la Manzana 5 del Polígono B
del Sector avenida del Generalísimo y
nueva Ordenación y exclusión de expro-
piación a efectos de reparcelación de la
Manzana 7 del mistmo Polígono y
Sector».

50.234/58. — Doña Ascensión Pérez
Hornero e hijos, por herencia de un te-
rreno en Autopista de María de Moli-
na. Liquidación: 87.705,04 pesetas.

55.242/58. —Don Tomás Calvo Lare-
do, por compra de una parcela en En-
rique Allendesalazar, sin número. Li-
quidación: 1.391,51 pesetas.

45.704/58. —rDon Salvador Martí Ba-
dia y otro, para que aporten escritura
de compra de un solar en Ibiza, 31.

44.,'275!/58. 1—¡Don Ángel Fernández
Ortega, para que aporte escritura de
compra de un piso en Narváez, 72.

mero

46.117/58. — Don Agustín González
Escudero, para que aporte escritura de
compra de un solar en Marconi, sin nú-

50.233.'/58. — Doña Ascensión Pérez
Hornero e hijos, por herencia de un so-
lar en paseo Imperial, 43. Liquidación:
38.696,04 pesetas.

45-7°3/58- — Doña Mercedes Lamas
Guevara (herederos de), por compra de
un piso en Ibiza, 13. Liquidación: Pe-
setas 5.465,88.

43-5 87/58- — Don Amador Briones
Fernández, por compra de una casa en
Elias Briones, n. Liquidación: Pese-
tas 1.840,50.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría General (plaza de
San Juan de la Cruz, Ministerio de la
Vivienda, sexta planta), como asimis-
mo formular cuantas reclatmaciones es-
timen pertinentes a sti derecho, diri-
giéndolas por escrito al ilustrísimo se-
ñor Comisario general para la Ordena-
ción Urbana de Madrid y sus alrede-

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 26 de febrero úl-
timo, se somete a información pública
por término de un mes, contado a par-
tir del siguiente día al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente relativo a
((Aprobación inicial proyecto de ordena-
ción de terrenos situados en la calle del
Segre y avenida de Concha Espina»,
propiedad de don José Antonio de Cas-
tro Martín y otros.

. Por el presente se requiere a los se-
ñores que a continuación se expresan,cuyos domicilios se desconocen, adqui-
entes de inmuebles sitos en este tér-

mino municipal, para que comparezcanen el plazo reglamentario de quince días
«i el Negociado de Plus Valía (calle
wi Sacramento, 0. de nueve y media
tfelt* J media de la mañana, a los

ectos de que impugnen o abonen liqui-
dcion, cuyo importe se especifica en

ai_ a_-°f So; advirtiéndole que de no ser
fi_H -°

eSte re .uerimiento en el plazojaao incurrirán en las sanciones que

Arbit"lna °rdenanza reguladora del
Dr*-

r __
' ° en recargo de apremio que

o™ ? d Estatuto de Recaudación,en ambos, según los casos.

(G. C—1.504)
*-__oOo=

(0—55-767)

Madrid, 20 de marzo de 1964. —- El
Secretario general, Eduardo Navarro.

(lores

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Telecomunicación
Telecomuniaación. —Sec. ón 5.a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

Expedientes

divie_.I/'6l"~E>on G?rmán Piedra Val"
tiap-r. °í ?° r comPra de un piso en San-
ta?, Verde > IO- Liquidación: Pese-S '-545,45-
poj4:^52/61-—Don Pedro Pérez Pérez,
Liquida de Un piso en Princesa, 77-TOción: 23.022,3, peseta.

Venta 3°0/'58'~Dofta Mar>dina Sánchez
r^iaV„ÍJT"°S y -iuda' P° r £-

. .J nCa en Arr°y°' 3- Ll"
11 • 1-3/b,32 pesetas.

ta Gan» • —^°ña Maura Inchaurtie-
piso ér5r'Itl y otro

' P° r compra de un
78c -, Mola, 90. Liquidación:
' 3.32 pesetas.

45.752/58. —Don Juan Cazorla Her-
vella, para que aporte escritura de com-
pra de una casa en Joaquín Pastor, 25.

34.703/61. —Doña Vicenta Agustina,
Antonia Fonseca Vázquez y hermanos,
por herencia de un piso en Galileo, 59.
Liquidación: 368,78 pesetas.

44.152/55. —Doña Plácida Llano Ro-
dríguez e hijos, por herencia de una
parte de finca en Doña Blanca, 17. Li-
quidación: 424,72 pesetas.

Madrid, 24 de marzo de 1964. — El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

47-217/58- —Don Luis Herrero Herre-
ro y otro, para que aporte escritura de
compra de un solar en Máximo Agua-
do, sin número.

47.216/58. —Doña Carmen Teba Or-
tega, para que aporte escritura de com-
pra de un solar en Máximo Aguado, sin
numero

43 motocicletas de 125 c. c, a. precio

A las doce horas del día 23 de abril
de 1964 se celebrará concurso público en
el Salón de Actos de la DLreación Gene-
raí de Correos y Telecomunicación para
contratar el suministro de:

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría General (plaza de

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 12 de marzo del
año en curso, se somete a información
pública por término de un mes, contado
a partir del siguiente día al de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, d expediente relati-
vo a ((Aprobación inicial proyecto de or-
denación de una parcela sita en las in-
mediacianes de la carretera de Carabae-
chd Alto a la gemieral de Madrid a Cá-
diz (Sector del Poblado de San Fran-
cisco)», incoado por Ramón Santiago
Martínez.

(O.—55-792)
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NUM. 76

OFICIALBOLETÍN
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Deposite Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

timbre.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas. *
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto l_



(O.—SS-738)

bre de 1960, Decreto 1.099 de 24 de
mayo de 1962 y demás normas concor-
dantes, y a los efectos que procedan
en relación con el expediente que se
incoa, se hace público por el presente
anuncio, para que en el plazo de trein-
ta días naturales, contados desde la fe-
cha de su inserción en el Boletjn Ofi-
cial de la provincia de Madrid, pue-
dan los afectados promover las recla-
maciones justificadas a que hubiera lu-
gar en oposición a dicha devolución.

Madrid, 16 de marzo de 1964. —i El
Delegado, Federico Turell.

Madrid, 23 de marzo de 1964. — £1Secretario (Firmado). — Visto bueno-
El Vicepresidente (Firmado).

(G. C-1.498) (O_-.s5.763)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

El expediente de venta y plieg -0 d*condiciones que han de regir para 1subasta se hallan de manifiesto en la S *
cretaría de la Junta Provincial de Be"neficencia de Madrid, Amor de Dios 6los días laborables, de cinco a siete déla tarde.

precio mínimo de adjudicación, debier.do presentarse las proposociones en 1Secretaría de la Junta de cinco a sietde la tarde hasta el día anterior háhi.al señalado para la celebración de 1p «
basta. , la su-

Expropiación forzosa

=o<>o=

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

(O.—55.745)(G. C—1.467)

Madrid, 17 de marzía de 1964.—El Di-
rector getaerail, iManue! González.

El pliego de condioionles administrati-
vas, especiales y técnicas podrá exami-
narse los días laborables, en horas habi-
tes de oficina, en ia Sección de Adquisi-
ciones de la Jefatura Principa, de Teleco-
municación (planta 5. a del Paíaoio de Co-
municaciones).

Se exigirá como garantía para poetar
tomar parte en el concurso una fianza
provisional, por un importe equivalente
al 2 por 100 del precio tipo de los lotes
que setefrezcan .

Las prioposiiciones, reintegradas con pó-
liza de 6 pesetas, y ia documentación, se
presenitarán en el acto de concurso ante
la comisión designada por la Junta de
Compras dte Teiecomiutniicación, a cuyo
efecto se concederán cinco minutos.

Total general, 3.875.000 pesetas.

300 _-c¡de__-, al precio máximo de
2.000 pesetas cada una, 600.000 pesetas.

400 velomotor--, de menos de 50 c. c,
al precio máximo de 6.000 pesetas cada
uno. 2.400.000 pestatas.

Total, 875.000 ¡pesetas.

S'iete motocicLetas _e 150 c. c, al pre-
cio máximo de 17.500 pesetas cada unía,

122.500 pesetias.

máximo de 17.500 pesetas cada unta,
752.500 peseta-.

(G. C—1.448) (O— 55-736)

Madrid, 20 de marzo de 1964
Delegado, Federico Ture!!.

— El

A los fines de la devolución solicitada,
con arreglo a la Ley de 22 de diciem-
bre de 1960, Decreto 1.099 de 24 de
mayo de 1962 y demás normas concor-
dantes, y a los efectos que procedan
en relación con el expediente que se
incoa, se hace público por el presente
anuncio, para que en el plazo de trein-
ta días naturales, contados desde la fe-
cha de su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, pue-
dan los afectados promover las recla-
maciones justificadas a que hubiera lu-
gar en oposición a dicha devolución.

Aprobada por Orden ministerial de n
de junio de 1960 el acta de recepción
definitiva, de las obras del proyecto de
((Terminación de protección y aisla-
miento de voladizos en el hipódromo de
la Zarzuela», ((Asfaltex, S. A.», adju-
dicatario de las mismas,, solicita la de-
volución de la fianza que para garan-
tía del cumplimiento de sus obligacio-
nes estableció en la Caja General de
Depósitos en 17 de julio de 1959, según
resguardo de dicha Caja General, nú-
mero 436.655 de entrada y 237.119 de
registro, por ocho mil pesetas nomina-
les en deuda amortizable 4 por 100,
emisión 15 de noviembre de 1951.

Nuevos Ministerios

Gabinete Técnico de Arqui-
tectura

ANUNCIO

— ElMadrid, n de marzo de 1964
Ingeniero Jefe (Firmado). H^^

(G. C—1.386)

Número: 1.—Nombre del propietario
y domicilio: Don Joaquín del Soto Hi-
dalgo, calle de O'Donnell, núm. 11, Ma-
drid. — Superficie, aproximada, que se
expropia: 2.800 metros cuadrados. —-
Forma en que se expropia: Totalmente.
Clase de terreno: Solar.

En consecuencia, se hace pública la
relación concreta de fincas afectadas por
la expropiación que se intenta y se con-
cede ún plazo de quince días para pe-
dir rectificación de posibles errores, u
oponerse a la necesidad de la ocupa-
ción.

De acuerdo con lo prevenido en el
artículo 18 de- la ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
se abre información pública para la ini-
ciación del expediente de expropiación
forzosa a instruir con motivo de las
obras de ((Construcción de la vía de dis-
tribución de la margen izquierda de la
autopista de Barajas, en el tramo com-
prendido entre la glorieta de Empalme
con la carretera de Barcelona y las in-
mediaciones dd Aeropuerto.—¡-Término
municipal de Madrid».

EDICTO

000=

Delegación de Hacienda d|e ia
provincia de Madrid

Administración de Rentas Públicas

Dando cumplimiento ad artículo 3.
0 del

Decreto 1.099/1962, de 24 de marzo de
1962 i(«B. O.», inúm. 125), se hace pú-
blico que la Sociedad de Grandes Redes
Eléctricas, S. A., con domicilio en Ma-
drid, caite de juatn de Mena, núm. 8, han
terminad© las obras del «Provecto de ad-
quisición e ___-___c_ki de -tubería de hie-
rro fundido en ia caite de Higinio Ro-
dríguez, ¡núm. 98» ; que dlich^s obras es-
tán situadas en ei casco urbano de Ma-
drid ; que han sido liquidadas, y que an-
tes de proceder a ia devolución de la £____>
za se anuncia para que todos los que ten-
gan créditos contra d CxMírtiratista, por
jornales, materiales o por indemnización
de accidentes de trabajo o por otros con-
ceptos referentes a -la obra pueden formu-
lar reclamación ante la Delegación del
Gobierno de! Canal de Isabel II en el
plazo de treinta (30) días, a, contar des-
dte ei siguiente a la publicación de este
(anuncio en ei Boletín Oficial de la pro-
vinda.

Madrid, 20 de marzo de 1964.-—El De-
.;>, Carlos López-Quesada.

(G. C—1.465) (O.—55.741)

o<_>_ =

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Madrid, 9 de marzo de 1964.—El Ad-
ministrador de Rentas Públicas (Fir-
mado).

En cumplimiento de lo preceptuado
en la Regla 74 de la Instrucción para
la cuota de Licencia Fiscal del Impues-
to Industrial, aprobada por Decreto de
15 de diciembre de 1960, queda expues-
ta al público, durante el plazo de diez
días, la Matrícula de contribuyentes en
cuota de _.ioeneia de esta capital, para
que por los contribuyentes se fonmulen
las alegaciones que estimen convenien-
tes a su derecho.

(G. C. —1.501)

(G. C—1.449) (.0—55-737)

Madrid, 16 de marzo de 1964. —s El
Delegado, Federico Turell.

A los fines de la devolución solicitada,
con arreglo a la Ley de 22 de diciem-
bre de 1960, Decreto 1.099 de 24 de
mayo de 1962 y demás normas concor-
dantes, y a los efectos que procedan
en relación con el expediente que se
incoa, se hace público por el presente
anuncio, para que en el plazo de trein-
ta días naturales, contados desde la fe-
cha de su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, pue-
dan los afectados promover las recla-
maciones justificadas a que hubiera lu-
gar en oposición a dicha devolución.

Aprobada el acta de recepción defini-
tiva de las obras del mobiliario com-
prendido en el proyecto de ((Nuevos mue-
bles auxiliares para la Sala de Juntas
y despacho privado del señor Ministro»,
don Julio Pérez de Torres, adjudicata-
rio de las mismas, solicita la devolu-
dón que para garantía del cumplimien-
to de sus obligaciones estableció en la
Caja General de Depósitos en 5 de agos-
to de 1961, según resguardo de dicha
Caja General, número 99.414 de entra-
da y 241.590 de registro.

Aprobada d acta de recepción defini-
tiva de las obras del mobiliario com :
prendido en el proyecto de «Nuevos
muebles auxiliares para la Sala de Co-
misiones y despacho privado del señor
Subsecretario», don Julio Pérez de To-
rres, adjudicatario de las mismas, soli-
dta la devoludón que para garantía del
cumplimiento de sus obligaciones esta-
bleció en la Caja General de Depósitos
en 5 de agosto de 1961, según resguar-
do de dicha Caja General, núm. 994.142
de entrada y 241.591 de registro.

A los fines de la devolución solicitada,
con arreglo a la Ley de 22 de diciem-

ANUNCIO

tectura

Nuevos Ministerios

Gabinete Técnico de Arqui=

A los fines de la devolución solicitada,
con arreglo a la Ley de 22 de diciem-
bre de 1960, Decreto 1.099- de 24 de
mayo de 1962 y demás normas concor-
dantes, y a los efectos que procedan
en relación con el expediente que se
incoa, se hace público por el presente
anuncio, para que en el plazo de trein-
ta días naturales, contados desde la fe-
cha de su inserción en el Boletín Ofi-
cial de ia provincia de Madrid, pue-
dan los afectados promover las recla-
maciones justificadas a. que hubiera lu-
gar en oposición a dicha devolución.

Madrid, 20 de marzo de 1964. — El
Delegado, Federico Turell.

(G. C—1.447) (O.—55-735)

Aprobada por Orden ministerial de n
de junio de 1960 el acta de recepción
definitiva de las obras del proyecto de
((Protección y aislamiento de voladizos
en el hipódromo 3e la Zarzuela», «As-
faltex, S. A.», adjudicatario de las mis-
mas, solicita la devolución de la fian-
za que para garantía del cumplimiento
de sus obligaciones estableció en la Caja
General de Depósitos en 17 de agosto
tíe 1959, según resguardo de dicha Caja
General, núm. 436.656 de entrada y
237.120 de registro, por diez mil pese-
tas nominales en deuda amortizable 4
por 100, emisión 15 de noviembre de
1951.

El precio mínimo de adjudicación es
el de 5.250.000 pesetas; las proposicio-
nes de compra se harán por escrito, en
pliegos cerrados, dirigidos al excelen-
tísimo señor Vicepresidente de la
Junta Provincial de Beneficencia de
Madrid, acompañadas de los justi-
ficantes que acrediten haber depo-
sitado en el Banco Hispano Americano,
Sucursal de Atocha. 55, en la c/c. de
la Junta Provincial de Beneficencia de
Madrid, y a disposición de la misma,
en concepto de fianza, el 10 por 100 del

El día 28 de abril de 1964, a las doce
horas, tendrá lugar en el Salón de Ac-
tos de la Junta Provincial de Benefi-
cencia de Madrid, Amor de Dios, nú-
mero 6, la subasta de una finca rústica,
situada en el término municipal de Co-
rral de Almaguer, y sitio de Los
Chaparrales, Camino de Santa Cruz a
la derecha, conocida con ei nombre de
«Monte Carbonero».

ANUNCIO DE SABASTA

o<>o=-^

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia Resultando que d expediente ha sitK

favorablemente informado por la Jelat,_r¿
Agronómica de Madrid, quien- considen;

necesaria ¡la dotación de un caudal de

'litros/segundo en jornada de ocho "°™.
criterio que se encuentra en cor
ción con las disposiciones viger
establece d caudal en jornada continua-

Que .por la Abogacía dd Este* seero-
tióli-forme, manifesta-ido que la cr-
eación aportada al expediente f^ ¡¡L
dominio sobre ¿a finca objeto del r.

sin encontrar obstáculo 'legaJ que se op

ga a otorgar la concesión solicitada.
Resultando que por el Ingeniero en^

gado del Servicio sfc verificó ei recon
miento y confrontación dd proyec o

bre el terreno el día 9 de octii_>re

1963, emitiendo informe con fecha -
mismo mes,, en el que manifiesta q ;._
trata del riego de 7,116 hectárea
zándose ia toma mediante e_e\ ;
las aguas por un motor de esí^~^ n¿.

CV de potencia a una altura .
trica de 3,78 metros, con lo
cidad de elevación resulta de 43- f v-.
por lo que, a pesar dte P ro>"e<rtar s*L «ara
\u25a0positivo de moduiiación caft»*» \u25a0

Resuiitando que se puso en Oonocimien-
éo de los interesados que su petición' afec-
taba a Jos planes del Estado, por lo que
podía ser denegada o condicionada, a pe-
sar dte la ouai insistieron en que se prosi-
guiera la tramitación del expediente.

Resultando que fué verificada la infoi
mación pública mediante anuncio en m
«Boletines Oficiales)) de Madrid, T°ie<i
y Cáceres y exposición del mismo en <

tablón de edictos del Ayuntamient(
San Martín de lia Vega, sin que dur
el plazo señalado fueran. presentadas re
ciaimiaciones contra la petición de reler
cia, según consta en 'la certificación
brada por el Secretario del Ayuntan»
to al dorso del anuncio que fué deviK
diligenciado

Resultando que abierto d periodo de
prlesenitiacióin de proyectos mediante anun-
cios publicados en d «Boletín Oficial dd
Estado» del 'día 8 de julio de 1961 y «1

el de las provincias correspondientes, du-
rante el plazo señailado sólo ¡se presentó
el dte los peticionarios, con instancia con-
cretando la petición, a la que (acompaña-
ban resguardo die la Caja Generai! de De-
pósitos, equivaliente al 1 por 100 del pre-
supuesto de obras en terrenos dte dominio
público y certificadón del Registro de ia

Propiedad del partido dte Getafe, por _.

que se justifica el dominio e inscripción
dte la fintea objeto dte! riego a favor de los
peticionarios.

Examinadlo ei expediente promovido
por don Martíin Bdinchón Barrios y don
Máximo ¡Esitacigüi López, por ei q,ue so-
lidtan la concesión d'e un aprovechamien-
to de aguas del rio Jarama, en término
municipal! de San Martín de ¿a Vega (Ma-
drid), con destino al 'riego de minia finca
de su propiedad al sitio denominado «El
Rincón de la Barraca».

RESOLUCIÓN de esta Comisaria de
Aguas del Tajo autorizando a don Mar-
tín Beiinchón Barrios y don Máximo
Esfcangüi López para aprovechar aguas
del rio Jarama, en término munic.pai
de San Martín) de la Vega (¡Madrid),
don destino al ráfego de una finca de
su propiedad al sitio denominado «El
Rincón de ia Banriaca».
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Jefatura Nacional de la 0. S.
"Educación y Descanso"

CONCURSO PUBLICO

7. a El agua que se concede queda ads-
crita a lia tierra, quedando prohibido suenajenación, cesión o arriendo, con in-
dependencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el
derecho de tornar de la concesión los vo-
lúmenes de agua que :sean necesarios pa-
ra toda ciase de obras públicas en Ja for-
ma que estime conveniente, pero sin per-
judicar Jas obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe-
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con ia obligación
de ejecutar las obras necesarias para con-
servar o sustituir las servidumbres exis-
tentes

Esta Comisaría de Aguas del Tajo, en
virtud de las atribuciones que tiene con-
feridas, ha resuelto otorgar la concesión
solicitada con sujeción a las siguientes

- 6o 1/s-g-, _ue ?S *° solicitado y lo que
ccrresp-nde a una d-rt-toión dte o,_>1/seg. y
hectárea la potencia instalada resulta ex-
cesiva por to cual debe obligarse 'la ins-
taiiadón dte un contador totalizador vOlu-

mátriDO. , ,. ., .
Resultando que para la distribución de

¡¡¿s aguas se utiliza unía red dle oauces
preestableddtos y que corresponde a una
nK>da_d_d de riego con aguas extraídas
de pozo existente en lia finca, alejado del
Cauce fluvial, cuyas aguas no som aptas
para el riego, por lo que se tomó la de-
cisión por los propietarios de solicitar d
aprovechamiento dte las aguas púbicas.

Considerando que en ei proyecto pre-
sentado se ddinen las obras con precisión,
estando bien concebidas y dimensionadas
v prácticamente coincidente con el terre-
¡10, figurando en el proyecto el dispositi-
vo'de modulapión calculado para el cau-
dal! que se otorga.

Caiisiderajndb que el expediente se ha
tramitado de aiauerdo con ¡lo dispuesto en
ía legislación vigente; que no se han for-
mulado reolamaciones contra la petición;
que los informes emitidos son favorables,
v que con la concesión que se otorga no
se causa perjuidos a tercero ni a los in-
tereses generales de la Administración.

Visto la ley de Aguas de 13 de junio
de 1879, ia instrucción de 14 de junio
de 1883, el Decreto de 7 de enero de 1927
y los Decretos de 10 de septiembre y 8 de
octubre de 1959, sobre transferencia de
función y prescripción de las Comisarías
de Aguas,

S5-78o)

COBEÑA
Quedan expuestos al público, por tér-

mino de quince días, para oír ireclamacio-

Guadarrama, 16 dte marzo de 1964.—El
-loalde (Firmado)

(G. C—1.479)

que se solidita que d Ayuntamiento ha
de aportar para dichos festejos; advir-
tiendo que d rematante podrá disponer
libremente de Ja carne de los toros.

A lias proposiciones deberán acompañar
justificante de haber sido ingresada en
Arcas Municipales la cantidad de cinco
mil pesetas como garantía provisional,
cantidad que ha de elevarse a quince mil
pesetas ai que se le adjudique el concur-
so como garantía definitiva.

El Ayuntamiento se reserva el derecho
de adjudicación de dicho concurso, así
como no hacer adjudicadón alguna si las
proposiciones presentadas no convinieran.

Los pliegos de condiciones se encuai.
fcran de manifiesto en esta Secretaría du-
rante d plazo indicado.

La apertura dte pliegos tendrá lugar, a
Jas doce horas, en ei Salón de Actos de
este Ayuntamiento el día siguiente hábil
de finalizar el plazo de su presentación.

San Martín de Vaüdeiglesias, 18 de
marzo de 1964. —. El Alcalde, Segundo
Rodríguez Muñiz.

(G. C.-L484) (O.-55.754)

GUADARRAMA
En este Ayuntamiento se tramita ex-

pediente para devolver la fianza que tie-
ne constituida don Julián Fernández Ba-
rrios como garantía para responder de
lia subasta de aprovechamiento de 313,234
metros cúbicos de madera y 69,225' me-
tros cúbicos de leña del «Mtanfe Pinar».

Los que se creyeren con algún derecho
exigibie por razón de Tas obligaciones ga-
rantizadas con la referida fianza podrán
formular sus reclamaciones en un plazo
de quince días.

Transcurrido dicho plazo, el Ayunta-
miento resolverá sobre Ja devo-ucíón de
la misma, sin admitir nuevas reclamacio-
nes.

Los anuncios de este concurso serán de
cuenta de los •adjudicatarios.

Madrid, 25 de marzo de 1964.—¡El Se-
cretario nacional de lia Obra, Federico
Olivencía Amor.

(G. C-1.521)

Los pliegos de condiciones por los que
ha de regirse d mismo podrán recogerse
en el Departamento de InstaJaciones y
Materiaíl de esta Jefatura Nacional, sito
en el paseo del Prado número 18, planta
séptima, durante las horas de diez a trece.

Todas Jas ofertas, como la doauímen-
tación, habrán de presentarse ¡antes de
las trece horas dd día en que se cumplan
los quince días hábiles, contados a partir

'del día siguiente en que se publique el pre-
sente anuncio en te! «Boletín Oficial del
Estado».

Por d presente anuncio se convoca con-
curso público para la adquisición de di-
verso materiaíl texti!, vajilla, cubiertería
y cristailería, con destino a las Residen-
cias y Ciudades Sindicales de esta Obra
Sindical.

nes
La cuenta general del Presupuesto or-

dinario dte 1963.
La cuenta anual! de Valores Indepen-

dientes y Auxiliares de! Presupuesto.
La cuenta del Patrimonio del mismo

ejercicio; y
La Rectificación del Padrón de Habi-

tantes en 31 de diciembre de 1963.Cobeña, 5 de marzo de 1964. —El Al-
calde, Juan Fernández

(G. C—1.480)

(0.-55-748)

Navaicarnero, 18 de marzo de 1964.—El Alcalde (Firmado).
(G. C.^1.481) (O.—55.75 j

Lo que hago público para gener__i
nocimiento.

NAVALCARNERO
A los efectos del artícuío 24 dd Regfia-

mento-de Contratación, durante «_ plazo
de. ocho días, queda de manifiesto, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, el plie-
go de condiciones aprobado para las obras
de pavimentación de la calle de «Cruz
Verde».

San Martín de \-.-deiglesias, 28 de fe-
brero de 1964. —__ Alcalde, Segundo Ro-
dríguez Muñiz.

<G. C—1.477)

Contra este acuerdo puede presentarse
Jas reclamaciones que se estimen oportu-
nas durante el plazo de quince días há-
biles.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
El Ayuntamiento Pleno de esta Villa,

en sesión celebrada el día 16 del actual,
acordó gravar los dos grupos de vivien-
das y que en total hacen 23, y una Clí-
nica, al objeto de responder dé un prés-
tamo concedido por el Banco de Crédito
a _a Construcción por la cantidad de pe-
setas 1.116.900.

(G. C-1.476)

San Fernando de Henares, 21 de mar-
zo de 1964. —.El Alcaide, .Martín Sanabria
Fernández.

=<X>o=

AYUNTAMIENTOS
SAN FERNANDO DE HENARES
Aprobado por el Ayuntamiento en ple-

no el Presupuesto munidpal ordinario
para el ejercicio de 1964, estará de mani-
fiesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de quince días,
durante cuyo plazo podrán los vecinos
presentar contra te! mismo, en dicha De-
pendencia., las reclamaciones que estimen
convenientes, dirigidas iisimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo
al artículo 682-2 de la ley de Régimen
Local, texto refundido.

(O.—55-749)

Y habiendo aceptado Jos interesados
ftas preinsertas condiciones y remitido pó-
lizas por valor de 450 pesetas, según dis-
pone la vigente iey del Timbre de 14 de
abril de 1955, las cuales quedan adhe-
ridas a esta resolución, lo comunico para
su conocimiento y demás efectos, advir-
tiéndoles de ia obligación que tienen de
presentar este documento dentro de los
treinta días habites siguientes a ila fecha
díe su recibo en la Oficina Liquidadora dd
Impuesto de Derechos Reales correspon-
diente, para satisfacer ei referido impues-
to y el exceso de Timbre a metálico, en
su caso. (Referencia: A.—-51-B.)

Dios guardes a ustedes muchos años.
Madrid, 4 de marzo dte 1964. -—Firmado,
Longinos Luengo. (Rubricado.) Al pie se
(lee: Señor don Martín Beíiinchón Barrios
y otro.—Representado por dom Antonio
Pérez Losa. —Caite Pinos Alta, núm. 3,
Tetuún-Madrid. —.Es copia : El Comisario
Jefe de Aguas (Firmado).

(G. C-i.474)

io. Esta concesión se entenderá otor-
gada como provisional y a título precario
para los riegos del período comprendido
entre i.° de julio y 30 de septiembre de
cada año, pudiendo, en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad el
caudal en ese período, lo cual se comu-
nicará en momento oportuno por la Co-
misaría de Aguas del Tajo al Alcalde de
San Martín de la Vega (Madrid), para
la publicación del correspondiente anun-
cio para conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago
del canon que en cualquier momento pue-
da establecerse por el [Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regu-
lación de Ja corriente del río realizadas
•por el Estado y al de las Tasas aproba-
das que le sean de aplicación.

Guiando los terrenos que se pretende
regar queden dominados en su día .por
algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pa'san-
_o a integrarse aquéllos en la nueva zona
regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se
dicten con carácter general!.

11. Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes o que se dicten, re-
lativas ai la Industria Nacional, contra-
to y accidentes del trabajo y demás de
carácter social.

12. El concesionario queda obligado a
cumplir, tanto en la construcción i_omo

en la explotación, lias disposiciones de la
ley de Pesca Fluvial para conservación
de las especies.

13. El depósito constituido quedará
como fianza a responder del cumplimien-
to de estas condiciones y será devudto
después de ser aprobada el! acta de reco-
nocimiento final de ias obras.

14. Caducará esta ooncesión por in-
cumplimiento die estáis condiciones y en
los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según los
trámites señalados en la Ley y Reglamen-
to de Obras Públicas.

ÍO.-55-747)

CONDICIONES
i.a Se concede autorización a don

Martín Belinchón Barrios y a don Máxi-
mo Estangüi López para derivar medianr
te elevación un tíaudai unitario de o,8 li-
tros/segundo y hectárea, equivaliente a
un total de 6 1/seg. de agua del río Ja-
rama, en'término munidpal de San Mar-
tín de la Vega (Madrid), don destino al
riego de 7,1 ió hectáreas de la finca de
su propiedad, denominada «El Rincón de
la Barraca», sin que pueda derivarse un
caudal anual superior a los 8.000 metros
cúbicos por hectárea realmente regada,
para comprobar lo oua! se instalará un
contador totalizador volumétrico en el ori-
gen de la acequia principal.

2.a Las obras se ej_____r__ de acuerdo
con e£ proyecto que ha servido de base a
esta concesión, suscrito en Madrid en ju-lio de 1961 .por e¿ Ingeniero de Caminos
don Juan Salas Toro, con presupuesto
«ejecución materia! dte 48.701,96 pese-
tas. La Comisaría de Aguas del Tajo po-
dra autorizar pequeñas variaciones que
tiendan al perfeccionamiento dd proyecto

3 que no impliquen modifieadones en. la
esencia de la concesión.

3- Las obras deberán- dar Comienzoen un plazo de tres meses, contado a par-
ar de la fecha de publicación de 'la con-
cesión en el Boletín Oficial de ¡la pro-
vincia de ÍMadrid y deberán quedar ter-
m.nadas a tos doce meses, a partir de la
jrosma fecha. La puesta en riego 'total de-

efectuarse en el plazo de un año,
*s__ 'a terminación de las obras.
r _. - administración no responde dd
"Jüa_ que se conceda, sea cuafi fuere la
* usa de su disminución. Los concesiona-ws vendrán obligados a presentar ante
j»ra Comisaría de Aguas, en un, plazo de

del meses
> un proyecto complementario

5, obras de torria que se ajusten a la
¡ ación actual de la margen fluvial, en

deberá figurar el cá!culo de la po-

cidaí. &rt.P° de elevación de la capa-
necesaria para elevar el caudal que

oncede, evitando su exceso de cauda-165 "evortidos al río.
bjL -1 inspección y vigilancia de las
« e instalaciones, tanto durante la

lotacS 30*1 °°mo *" ** Período de ex-
_ar

de' aProvechamiento, quedarán
? - •

de 'a Comisaría de Aguas del
de cuenta del concesionario

onuneraciones y gastos que por di-
- cur"ce Ptos originen, debiendo dar-
o de -

a dlCh° Onanismo del princi-
p:'rev i0s Una vez terminado.,
i¿

TJ¿° aviso del concesionario, se pro-
frx. I*f

SU irec<Mlocimient!o por d Comi-
vantir? ° Ing,eniero en quierf delegue,
-endose Acta en la que conste el

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto ios domingos

EL BOLETÍN OFICIAL de la
miento las proposiciones para optar al
concurso, y las cuales deberán contener
el nombre de los lidiadores que han de
actuar en cada corrida, clase de las mis-

1 mas, precios de .las entradas y cantidad

Se sacan a concurso los festejos tauri-
nos que lian de tener lugar en esta Villa
Üos días 9, 10 y ii de septiembre próxi-
mo por un plazo de veinte días, conta-
dos a partir de! día siguiente hábil de ia
publicación de este anuncio en el Boletín-
Oficial de la provincia.

Durante ei expresado plazo podrán pre-
sentarse en ia Secretaría de este Ayunta-

_ Dichas Cuentas y sus justificantes y d
dictamen de la Comisión de Hacienda
pueden examinarse durante quince días,
en cuyo plazo y ocho días más se admiti-
rán los reparos y observaciones que pue-
dan formularse por escrito.

Hoyo de Manzanares, a 17 dte marzo
de 1964.—EI Alcalde, A. Marcos.

(O—55-753)(G. C—1.483)

LOECHES
Instruido Expediente de Suplemento de

Crédi-o número 1, dentro del vigente
Presupuesto, para atender al pago de las
obligaciones que constan en aquél, queda
expuesto al público en la Secretaría de

HOYO DE MANZANARES
En cumplimiento de _o dispuesto en la

legislación vigente, se encuentran expues-
tas al público en- Ja Secretaría de este
Ayuntamiento, en días y horas hábiles de
oficina, ios documentos siguientes:

Cuenta General del Presupuesto corres-
pondiente ai ejercicio de 1963.

Cuenta de Administración del Patrimo-
nio correspondiente _1 ejercicio de 1963.

Cuenta dte Valieres Auxiíiiares e Inde-
pendientes.

LUNES 30 DE MARZO

=o<>o=

{O-—55-75o)

(O.—

(O.—55.751)

cumplimiento de estas condidones, sin.que pueda comenzar la explotación antes
de ser aprobada esta Acta por Ja Comisa-ría dte Aguas del Tajo.

6.a Se concede la ocupación de 'los te-
rrenos de dominio público que sean- nece-
sarios para das obras. En cuanto se re-
fiere a las servidumbres legales, podrán
ser decretadas por tta Autoridad compe-
tente.

El plazo de admisión de ofertas termi-
nará el día 15 de abnil, a las trece ho-
ras.—El Oficia:! Mavor

(G. C-1.524)

Organización Sindical
La Organización Sindical convoca con-

curso público para Ja adquisición de má-
qiuiinas de escribir con destino a su Al-
macén Principal.

El pliego de condiciones que ha de re-
gir el mencionado concurso pedirá .reco-
gerse en lia Ofidailia Mayor de la Dele-
gación Nacional de Sindicatos, sita en- el
paseo del Prado, números 18 y 20, planta
primera, todos los días, de diez a trece
horas.

'(O.—55-783)

3

ORGANIZACIÓN SINDICAL



Loeches, 17 de marzo de 1964.—El Al-
calde accidental (Firmado).

(G. C—1.486) '(O.—55.756)

Instruido .Expediente de Transferencia
de Crédito número 1, dentro del vigen-
te Presupuesto mumiicipail, para atender al
pago de las obligaciones que constan en
aquél, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por pla-
zo de quince días, a efectos dte reolama-
ciones.

Cuarto
Que el remate podrá hacerse a caliciad de ceder a tercero, y que el futurnrematante quedará obligado a cumplir

cuantos trámites administrativos exijan
las disposiciones vigentes.

Dado en Madrid, a veinte de marzode mil novecientos sesenta y cuatro —El Secretario (Firmado). —Él Juez deprimer_a instancia (Firmado).
fC—25-585)

Y para que sirva de citación en for-
ma a doña Mercedes Labrador, expido
el presente en Madrid, a dieciocho de
marzo de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —¡ El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(C—25.581)

drid, en el expediente sobre dispensa
de Ley, promovidos por el Procurador
señor Gómez de Merodio, en nombre
de don Vicente Casero Sánchez, que
tiene concedidos los beneficios de pobre-
za, y en los que se ha acordado oír a
la presunta imadre natural del menor
don Ernesto Casero Labrador, llamada
doña Mercedes Labrador, que se en-
cuentra en ignorado paradero; habién-
dose señalado para la práctica de dicha
información el día catorce de abril pró-
ximo, a las doce horas.

Colla_o-Vill__ba, a 18 de marzo de 1964
El .Alcalde (Firmado)

(G. C.-.1.487)

COLLADO-VILLALBA
En la Secretaría municipal se hallan dte

manifiesto liáis Cuentas generales de! Pre-
supuesto y de Administración del Patri-
monio de 1963 por término de quince días,
durante cuyo plazo y \u25a0ocho días más po-
drán formularse reclamaciones contra las
mismas.

seis, de mil novecientos cuarenta y seis,
del Juzgado de instrucción número vein-
titrés, de esta capital, por el delito de
imprudencia, seguida contra Tomás
González Cuenca, y en el que es parte
acusadora don José Vioque Parra, que
tuvo su domicilio en Murcia, calle In-
fantes, número dos, representado por el
Procurador don Julio Padrón Atienza,
mediante la renuncia de dicho Procura-
dor a la representación del señor Vio-
que y desconocerse el actual domicilio
o paradero de este último, se ha acor-
dado en providencia de veintinueve de
enero anterior hacer saber a don JoséVioque Parra dicha renuncia, y reque-
rirle, como se verifica por medio del pre-
sente, para que en el término de diez
días se habilite de nuevo Procurador,
bajo apercibimiento de tenerle por de-
sistido de la prosecución de dicha causa.

Y para su publicación en el Bouetin
Oficial de esta provincia, a los fines
del requerimiento expresado, expido el
presente en Madrid, a trece de marzo
de mil novecientos sesenta y cuatro. —-El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te de la Sección (Firmado).

(B.—804)
(O.—55-757)

o<>o=

Audiencia Provincial de Madrid

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
Magistrado-Juez de instrucción número
cinco, de los de esta capital, en la pie-
za separada de responsabilidad civil del
sumario instruido en dicho Juzgado con
el número doscientos veintisiete, de mil
novecientos cincuenta y cinco, por im-
prudecia, contra Andrés Sarrias Gutié-
rrez, se saca a la venta por tercera vez
y en pública subasta el camión marca
«Ford», matrícula M-40.147, que fué em-
bargado al responsable civil subsidiario
clon Eugenio Robles Figueroa y tasado
en la cantidad de cuarenta mil pesetas;
cuyo vehículo se encuentra depositado
en ((Repuestos Pin», paseo de las Aca-
cias, número veintitrés; cuyo remate
Tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, el día veinte de mayo pró-
ximo, a las doce de su mañana; advir-
líéndose a los lidiadores:

Que e 1 remate es sin sujeción a tipo

(B.—805)

Hago saber: Que en el rollo dima-
nante de la causa número doscientos,
de mil novecientos sesenta y tres, se-
guida ante el Juzgado de instrucción
número veintiuno, de los de esta capi-
tal, por el delito de muerte, y en el que
es parte don Harry Henry Johnston,,
mediante a desconocerse su actual do-
micilio o paradero, se ha acordado re-
querir al mismo por medio de edictos,
como se verifica por medio del presente,
para que en el término de diez días se
persone en la causa con nuevo Procu-
tador que le represente, por haber re-
nunciado a su representación el que an-
teriormente tenía, don Ángel Casteleiro
Maceín, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica se le tendrá por desis-
tido de la acción que venia ejercitando.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a trece de marzo de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El.
Secretario (Firmado). —. El Presidente
de la Sección (Firmado).

Don José Hijas Palacios, Presidente de
la Sección Quinta de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid.

(G. C. —1.429)

Que la máquina embargada se en-
cuentra depositada en el domicilio de
la Empresa apremiada.

Dado en Alcalá de Henares, a dieci-
siete de marzo de mil novecientos se-
senta y cuatro. —El Secretario (Firma-
do). —-E\ Juez de primera instancia
(Firmado).

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente el diez
por ciento del tipo de tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de avalúo; y

Previniéndose a los licitadores
Que el acto del remate tendrá lugar

el día veinticuatro de abril próximo, a
las doce horas, en la Sala audiencia
de este Juzgado.

Una trituradora, marca «Casajuana»,
ancho de trabajo de 340 mm., acciona-
da por transmisión, en perfecto estado
de trabajo, tasada en cien mil doscien-
tas cincuenta pesetas.

edicto

El señor Juez de primera instanciade Alcalá de Henares, en expediente ins-
truido _ a instancia de Magistratura deTrabajo, dimanante del número dieci-
siete mil ciento cincuenta y ocho, de mil
novecientos sesenta y tres, de dichaMagistratura, contra «Riber Henmanos,
Sociedad Limitada», con domicilio enOrusco, por providencia de esta fecha,
ha acordado sacar a pública subasta^
por primera vez y término de ocho días'
la siguiente:

Segundo
Qué para tomar parte en el mismo

deberán consignar los lidiadores que lo
intenten, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento dd tipo que sirvió de
bas; para la segunda subasta, que lo
fué el de treinta mil pesetas, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un te-cero.

Dado en Madrid, a dieciocho de mar-
zo de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —Visto bue-
no: VA Juez de instrucción (Firmado).

«3.-25:584)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido lia presente,
que firmo en Madrid, a veinticuatro de
marzo de mil niovedenltos sesenta y cua-
tro.— __ Oficial de Sala (Firmado)".

(G. C—1.496) (B.—907)

CÉDULA D_ NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO
Don Julián Fournier Franco, Oficial de

Salla Letrado de La excelentísima Au-
diieincia Provincial de -Madrid
Certifico: Que ante la Sección 3.a de

esta Audiencia Provinciali sesigue ex-
pediente de indulto promovido por el pe-
nado Mariano 'Martínez Gilen solicitud de
que ¡le sea concedida ¡la gracia al! amparo
de lo dispuesto en lia Ley de 18 de junio
de 1870, por que se refiere a ¡La privativa
dte libertad impuesta en la causa núm. 88,
de 1946, de! Juzgado de instrucción nú-
mero 12, dle líos de Madrid, y en d cual
se ha dictadlo la siguiente providencia:

«Requiérase a los .perjudicados don An-
tonio Larranz Lavern'ía y don José Amor
a fin de que dentro de.1 término de cinco
días manifiesten a este Tribunal!, por es-
crito, si se oponen o no a lia concesión
de la gracia de indulto solicitada por el
penadlo .Mariano ¡Martínez Gil; y como
quiera que se desconoce el paradero ac-
tual y domicilio, se lleva a efecto d ci-
tado requerimiento por medio dte edictos
que se publicarán en los «Boletines Ofi-
dales» del Estado y en el de esta provin-
cia.»

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid expido
la presente, con el visto bueno del ilustrí-
simo señor Presidente, en Madrid, a trece
de marzo de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Presidente i(Finmado).

(B.—849)

EDICTO

En virtud de lo acordado por la Sección
Séptima de esta Audiencia Provincial, en
\u25a0la causa 169, de 1950, del Juzgado núme-
ro 7, de Madrid, seguida, por delito de
estafa, contra Ángel Morían Rodríguez,
Jesús Morían Rodríguez, Jesús Echeva-
rría Aldecoa y Victorio José Bertola Ca-
bezón, se hace saber por el presente a los
herederos del querellante, don Antonio
Uguet Torres (fallecido en Madrid d día
9 de julio de mil novecientos cincuenta),
que son doña Virginia Tapia y los hijos,
don Antonio y doña Teresa Uguet Tapia,
que el Letrado que tenía designado para
su defensa ha renunciado, y que se les
concede el término de treinta días, a con-
tar de la publicación de este Boletín Ofi-
cial, para que nombren otro Letrado que
les defienda ; con el apercibimiento de que
si no lo verifican se les tendrá por aban-
donados en la acusación privada que vie-
nen ejercitando.

(G. C—1.497)

Y para ¡levar a efecto su inserción en
ert Boletín Oficial de la provincia ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a veinticuatro de marzo de miii raoveden-
tos sesenta y cuatro.—El Ofidal de Salla
(Firmado).

«Requiérase a <_>_» Ingla Searampi,
con paradero descotoocido, para que den-
tro del término de diez días hábiles, a
contar del siguiente a aquetl ©n que apa-
nezca inserto el presente, manifieste si se
opone o no a dicha guacia de reducción
<__ la pena.»

cédula de notificación y requerimiento

Dan Julián Fournier Franco, Oficiad de
Sala Letrado de lia excelentísima Au-
diencia dte Madrid
Certifico: Que ante lia Sección 2.a dte

la Audiencia Provincial de esta capital
se sigue expediente de i-X-uodón dte pena
cotai arreglo al núm. 2° deJ artículo 2. 0

dd Código Penal, incoado a favor de Ja
penada Josefa Cepero Díaz en la causa
seguida ante el Jiuzgado de instrucción
número 9, de ilos dte íMladrid, con el nú-
mero 205, de 1960, por d déflito de hur-
to, y en tí cual se ha acordadlo lo si-
guiente :

=000=-->

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

7R0V1DENCIAS JUDICIALES

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día nueve de abril pró-
ximo, a las once de su mañana; pre-
viniéndose a los licitadores:

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por porvidencia dictada en el
día de hoy por el señor don Francisco
López Quintana, Magistrado-Juez de
instrucción del número dieciséis, de
esta capital, en la pieza separada de
responsabilidad civil, dimanante del su-
mario tramitado con el número trescien-
tos sesenta, de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, sobre falsedad y estafa, con-
tra el procesado Ángel Barreno García,
se anuncia la venta en pública subasta
y por tercera vez, sin sujeción a tipo
alguno, del automóvil marca «Renault»,
matrícula M.-88.428, clase turismo, mo-
tor explosición número 30.894; número
de cilindros, cuatro; de potencia, 7 HP;
bastidor 1482434; número total de asien-
tos, cuatro; embargado a dicho pro-
cesado.

JUZGAEKD NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de los de Madrid, por hur-
to, contra María Dolores Fernández Pé-
rez, se ha dictado con fecha de hoy sen-
tencia, cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva, literalmente copiados, dicen asi:

Sentencia.—En Madrid, a 27 de fe-
brero de 1964. — El señor don Carlos
Serratacó Viada, Juez municipal titular
del núm. 6, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segu1'
do por hurto, contra María Dolores Fer-
nández Pérez, .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a María Dolores Fernández Pérez, ae-
darando de oficio las costas del juic'O;
Notifíquese esta sentencia a la denu . -
ciada María Dolores Fernández VtK

por medio de edicto que se publique e

el Boletín Oficial de esta provincia.
Así por esta -mi sentencia, lo pronuncí ,
mando y firmo.—Carlos Serratacó. (*"'

bricado.) _.r_~_Ja

La anterior sentencia fué publicad
en el día de la fecha. .. eD

Y para que sirva de notificación
forma a María Dolores Fernandez *
rez, que se encuentra en ignorado p>

radero, expido el presente, para s v
blícación en el Boletín Oficial de

provincia, en Madrid, a 27 de
de 1964

Primero
Que el expresado automóvil sale a

subasta por tercera vez, sin sujeción a
tipo alguno.

LUNES 30 DE MARZO

(B.-¿3
edicto

cédula de citación

Don José Hijas Palacios, Presidente de
la Sección Quinta de la Audiencia
Provincial de Madrid.
Hago saber: Que en el rollo dima-

nante de la causa número noventa y

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado deprimera instancia número cinco, de Ma-

Segundo
Que para tomar parte en el remate

deberán consignar los lidiadores pre-
viamente, y en efectivo, la cantidad de

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR BSQUERDO, 4

TELEFONO 273 38 3o

JUZGADO NUMERO 5
ALCALÁ DE HENARES

Primero

Tercero
(C-25.582)

.JUZGADOS MUN'CIPALE.
Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

(B.—908)
JUZGADO NUMERO 5

fres mil pestas, diez por ciento del tique. sirvió para la segunda subasta \u25a0

cuyo requisito no podrá licitar '

este Ayuntamiento, por plazo de quince
días, a efectos de reclamaciones.

Loeches, 17 de marzo de 1964.—Ei Al-
cade accidental (Finmado').

(G. C—1.485) \u25a0 (O.—55.755)

4

Tercero
Que el automóvil de referencia se ecuentra depositado en la calle de \1za, número veinte, ((Continental \_T

Sociedad Anónima». '


